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CONTRATO DE SUMINISTRO DE ROPA PLANA, ROPA PARA PACIENTES, QUIRÓFANO Y 
UNIFORMIDAD CON DESTINO A LOS CENTROS DE ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA 
ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (8 LOTES). 

INFORME TÉCNICO JUICIOS DE VALOR 

Conforme a lo establecido en pliego, es imprescindible que todas las prendas del lote cumplan con los 
requisitos mínimos establecidos, pues no es posible adjudicar prendas separadamente. 

1. Cumplimiento DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 Se ha comprobado los datos de las fichas técnicas y los resultados de los análisis del tejido 
recogidos para cada prenda entregados por los licitadores, los parámetros técnicos exigidos 
que tienen que cumplir los artículos son considerados como mínimos, admitiendo una 
tolerancia del +-2 %, conforme al PPT. 

 Que las prendas de ropa plana estén confeccionadas al sentido del hilo de la tela (sentido de 
la urdimbre). 

 En la costura de la prenda se utilice el hilo del color del tejido. 
 El etiquetado de los artículos textiles objeto de este pliego deberá ajustarse a lo establecido 

en el Reglamento (UE) nº 1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
septiembre de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado y 
marcado de la composición en fibras de los productos textiles 

2. Comprobación de los juicios de valor ha consistido en:
 Revisar todas las prendas en cuanto al cumplimiento de la confección especificada en el PPT. 
 La imagen corporativa serigrafiada corresponda a lo solicitado.
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Ref: 57/930792.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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Los serigrafíados de los logotipos de la imagen corporativa son correctos. 
 
La confección de la muestra cumple lo especificado en PPT, con la puntuación que se detalla a 
continuación: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Descripción del criterio

Imagen Corporativa (Serigrafiado de las 
prendas)

Comportamiento de la confección

8

 2 puntos 2

Total puntos juicios de valor

Ponderación   (En puntos) ALBAZUL
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Cumple con los todos los requisitos y tolerancias permitidas. 

Las muestras presentadas por ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A., se han revisado en cuanto a 
confección, logotipo y se han medido antes y después de los cinco lavados y secado, obteniendo los 
siguientes resultados: 

Los serigrafíados de los logotipos de la imagen corporativa son correctos. 

La confección de la muestra cumple lo especificado en PPT, con la puntuación que se detalla a 
continuación: 

Descripción del criterio
Imagen Corporativa (Serigrafiado de las prendas)
Comportamiento de la confección

Ponderación   (En puntos) ALBAZUL
2 puntos 2

Total puntos juicios de valor 8
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